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Qué es moda re-



Qué es moda re-



• Se ha prohibido la destrucción de excedentes no vendidos de productos no 
perecederos entre ellos textiles, juguetes...   

• Se establece el fomento de la reutilización de los productos textiles y la implantación 
de sistemas que promuevan actividades de reparación y reutilización.

• Antes del 31-12-2024, será obligatoria la recogida separada de la fracción textil de 
los residuos municipales. Alguna comunidad como Baleares adelantó esa obligatoriedad.

• En el plazo máximo de 3 años desde que entró en vigor la nueva Ley, se tiene que 
desarrollar sistemas de responsabilidad ampliada del productor (SRAP) para los 
textiles.

• Disposición adicional decimonovena: los contratos de las administraciones públicas 
deben ser adjudicados de manera preferente a través de contratos reservados (y al 
menos el 50% del importe de adjudicación deberá ser objeto de contratación reservada 
a Empresas de Inserción y CEEIS).

Novedades Ley 7/2022

(residuo textil):



¡Muchas gracias!

CONTACTO:

ALBERTO EGIDO, RESPONSABLE DE MEDIOAMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD
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